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SA RODRIGUEZ

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora

Electoral del Estado de Zacatecas, en prese

Ponencia, quien da fe.

ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: f RIJEZ-JDC-1 0412024

ACTORA: NORMA DAISY FLORES VERA

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL
CUAUHTEMOC, ZACATECAS Y OTROS

de

Coordinadora de

DE

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacale@s, a diez de diciembre de dos mil veinticuatro.

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa

Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-236012024, suscrito por la

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal mediante el cual remite

el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll,

32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

il. Téngase a la actora señalando como domic¡l¡o para oír y recibir

not¡ficac¡ones el mencionado en sus escrito inicial de demanda y

autorizando a diversas personas para tal efecto, en cuanto al

señalamiento de un correo electrónico como medio de contacto

dígasele a la promovente que este Tribunal no tiene habilitado un

s¡stema de notificación electrón¡ca.

NOTIFIQUESE.
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JUIGIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DEL ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO-ELECIORAIES DEt

CIUDADANO

ExPEDIENIE: TRIJEZ-JDC- I 04/2024

ACTORA: NORMA DAISY FLORES VERA

RESPONSABTE: PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CUAUHTÉMOC ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o diez de diciembre de dos mil veinticuotro. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rqdicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos con veinticinco

minutos del dío en que se octúo. el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esie Tribunol, onexondo copio

ceriificodo del ocuerdo en mención consionte en uno fojo. DOY FE.
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